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VISTO

La R. H,C.D. N° 50/2018, y la solicitud de rectificación parcial de la misma
solicitad por la Directora Disciplinar del Departamento Académico de Música, y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado cuenta con opinión favorable de Secretaria Académica.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(Ad re/ere#dwm del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTICULO  1°:  Rectificar parcialmente  los Artículos  1° y 2° de  la R H.C.D.  N°
50/2018, en donde dice:
"_„.Instrumento   Complementario   I   (Piano),   con   carga   anexa   en  las   cátedras

]r_sfrum`ente.  Comp,ementarío   ]]  a  ]v  tpíanoj,   e   ]nstrumento   príncípa,   ]  a  ]v
(Piano) ,... "  .,
debe decir:
"...Instrumento  Aplicado  I  (Piano),  con  carga  anexa en  las  cátedras  lnstrumento

Complementario 11 a IV (Piano), e lnstrumento Aplicado  11 a IV a'iano) ,... ".

ARTÍCULO   2°:   Protocolizar.   Incluir  en   el   Digesto   Electrónica.   Comunicar  al
Departamento Académico de Música; a los Departamentos de Asuntos Académicos y
de  Personal  y  Sueldos.  Notificar a  la interesada.  Cumplido remitir las  actuaciones a
la Secretaría de Consejo.
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